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ERN!'STO LIVACIC · 

Creo que, cuando se van xaminando los hechos que ocurren 
a diario , se corre el riesgo de no captar suficientemente los al -
canees que tienen . Pensamos que hay que verlos necesariamente no 
s61o en los datos específicos que los constituyen) sino tarrbién en 
una visión de conjunto, dent ro de un contexto. Y en ese sentido 
vamos a referirnos hoy, los dos expositores, a dos distintos pro­
blemas recientes, partiendo de la hipótesis de que detrás de todos 
ellos hay un pensamiento sostenido , y que alcanzó a nuestro juicio 
una explicitaci6n bastante clara en la Directiva Presidencial de 
marzo de 1979, la cual constituye, nos parece, un marco de refere~ 
cia tan necesario que prácticamente cualquiera de las medidas que 
se están dictando en educación y que pudieran analizarse, revela, 
enfocada desde esa directiva, lo que con ella se pretende. ~os pa 
rece, descendiendo más al detalle, que hay sobre todo tres ldeas 
de la Directiva Presidencial que están jugando detrás de las medi­
das recientes. La primera es la de suponer que hay un sobredimen­
sionamiento del sistema educacional del país y que, consiguiente -
mente, debe reducirse el esfuerzo estatal directo en este campo. 
La segunda es que las igualdades tradicionales de oportunidad de 
acceso, permanencia y ascenso en el servicio educativo, se van ree~ 
plazando por uha nueva concepción dentro de la cual se garantiza a 
todos la educación básica y el Estado -concretamente- mantiene su 
aporte en ese campo, pero se consideran privilegios la educación 
media y la universitaria, reduciéndolas por ende sólo a algunos, y 
estos algunos son aquellos que pueden pagar. La tercera idea co~ 
tenida en la Directiva y que nos parece se muestra ahora muy ac -
tual, es que la disminución del apor te directo del Estado en el e~ 
fuerzo educacional del país no significa una variación en cuanto 
al control que el Est ado ejerce sobre el proceso educacional, por­
que la planificación del mismo, las normas técnicas, la supervisió. 
en general la alta dirección del sistema, el Estado continúa reser 
vándoselas. Creemos que estos tres elementos se presentan con ba~ 
tante nitidez, pese a que en algunos casos son todavía confusos 
los datos con que contamos, en el punto referente al traspaso de 
los establecimientos educacionales a los Municipios, que va a ser 
en lo que se va a centrar esta primera intervención, y en los re­
cientes planes y programas de estudios decreLados para los ocho a 
ños de Enseñanza Básica, que será más bien materia de la segunda 
exposición. Aunque esta división, como seguramente lo observarán 
Uds. a través del transcurso de la reunión, es más bien metodoló­
gica, en el sentido que no son tampoco dos ideas, dos iniciativas 
aisladas entre sí, sino que entran en ~~a dinámica recíproca y nos 
parece que se refuerzan mutuamente , agravando, por lo tanto, poten 
ciando sus eventuales consecuencias. En el caso del punto del tra 



paso a las Municipalidades, al que me voy a reTerir en seguida, 
creo que más allá de las tres ideas de la directiva cue recién 
recordaba hay derecho a pensar además en una ?revisi~le restri~ 
ci6n seria del estatus del Magisterio ;-Jaciona~, que agravaría 
su actual situaci6n que ya es de serio de~erioro; y, a~,, la for 
mulaci6n de algunas opiniones a nivel oficial significaría.I1 que 
eventualmente habría políticas en curso a cor~o o oeciano plazo 
que llevarían algunos de los pos'tulados d-e _a ...,irecciva P:-esi­
dencial a te~inos bastante ~ drás~icos ~ue los c~e an ella 
aparecen formulados. 

DeDo co~fesar q~~ e~ ca~er~: e~- ~raspaso a :as Mlli,i­
cipalidades, no creo ~u= saa a~so:~~~~~~ c:are y =om?le~a la 
inforl!'.aci6r. de la C'.!a!. 'ie ?OC:¿o Ci.S?Oüe"!", -__ e ~r o~r":- ;>arte 
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es - en crw~nos gener~es- _: ~~=o -a~c~ a q e cua_qUlera e 
nosotros na voeico ~~~er acc~sc a -rav~s G: :os Ledics públicos 
d~ corn~,icacié~. ??r _o ~:r.~o, ~o ~r:-:"c~ car- ~: enf~~e ~Xhau~ 
t1vo a es~e 'te~, n~ ex-enc~rwe Gc as~acc~ y ~reo :~e cas blen 
en ITtuc.'i¡os casos cr: paoe: va a ccnsis-~r e& :on:..l-ar -;!"'Eg..lJ'l<:as 
que acaso oueda.~ ani¡¡;ar t,;.;;a ref.!.exi6n en c~::'l]UO'l~~ cespués ce las 
exposiciones. -

?~e parece que hay -rres ~oct.n:nen-::os q-e poeía.rr:os :la..'Uar 
de alglliia nanera sustanciales, a~:q..le de ~s-.:in~a ~a~~a_eza, 
respecto a este tel'!'a del trasoas::> de es-:ab_ec:.cie:-.-os a los Eu­
nicipios. Uno es propiamente-la dis?osició~ o e: cQ~:llii~O de 
disposiciones contenidos en el DecreLo ~y de 13 Ce es-.:e mes s~ 
bre la materia. Otro, que corresponde crono~ógicawe~~e al día 
siguiente, es una declaración oficial escrita de- ~~nis~ro cel 
Interior sobre el sentido de estas medidas. :.a tercera es un 
conjunto de declaraciones que formula el ~~nistro ce Ed~caci6n 
en respuesta a una entrevista de prensa que concede. 

Voy a alterar el orden cronol6gico al revisar los ~r€S 
documentos, siguiendo la que fue mi propia experiencaa perso~al, 
y la que yo diría probablemente la mayor parte de los ciucada -
nos que se interesan por estos problemas. No es habitual que 
leamos todos los días el Diario Oficial, que nos aLraiga ~ayer­
mente esa lectura; más bien leemos la prensa co~ún y corrien'te, 
y, cuando, en ella hay alguna informaci6n que nos refiere nec~ 
sariamente a un texto legal, lo consultamos después. Por lo t~ 
to, me enteré por primera vez de este tema cuando hizo la decla­
raci6n el señor Ministro del Interior v cuando todavia el Minis 
tro de Educaci6n, la Subsecretaría de Educaci6n, el Presidente 
del Colegio de Profesores y otras personas hablabart de una idea 
que estaba en anteproyecto. 

:Cl Hinistro del Interior señaló que esta autorización 
que se da en el Decreto Ley al Presidente de la RepÚblica, para 
traspasar a· los Municipios determinados servicios públicos, en-
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t~ los ~uales.están los Hospitales, las ?os~as, 1os estableci­
~entcs Lducactonales y otros, se apoyaba en los principios bá­
sicos del desarrollo comunal, y estos princi~ios básicos los e­
nunciaba él diciendo que eran: la descentralización adminis -
trativa, la mayor libertad.y autono~ía edilicia (esto pensando 
en términos de la nueva institucionalidad más que de la situa -
ci6n actual de los Municipios) y, en tercer lugar, el incremen­
to de recursos que se otorga a los ~unicipios a través del fon­
do común de rentas municipales, materia sobre la cual hubo un 
Decreto Ley el año pasado. Y luego de algunas consideraciones 
bastante generales, r especto de c6mo operaría este sistema (co~ 
sideraciones que básicamente se reducían a señalar que sería un 
proceso progresivo, cuidadoso y en todo caso voluntario; vale 
decir, en la medida que los Municipios se interesaran en hacer­
se cargo de la administraci6n de estos establecimientos ) , enume 
raba también en tres puntos las ventajas o beneficios de esta -
medida . La primera, según él, era la diversificación de los se~ 
vicios según las necesidades a nivel local, de tal manera que se 
diera la garantía de poder atender estas necesidades más apropi~ 
damente . La segunda, era la de hacer posible una mayor partici­
pación social de la comunidad en torno a las actividades que se 
desarrollan en torno a los establecimientos que se traspasarían, 
participación social que no iba graficada, o apoyada por la idea 
de que se cr earan mecanismos ad-hoc para fomentar o aumentar la 
participación, sino que apoyadas en el hecho de que el Municipio, 
por ser una institución a la cual se siente físicamente cercano 
el público y familiarizado a llegar, ofrecía naturalmente un ale 
ro que permitía una mayor expresión del interés de la com\lrndad 
en torno a los servicios que estaban en manos de l os mllil~ci~i os. 
Y el tercer beneficio que el t-!inistro expresaba que se 2.ogr -",.,Ía 
era el de racionalizar el desmesurado aparato estatal q ue h·~ re­
damos de años anteriores para dar lugar a una admlnistración por 
medio de unidades -dijo textualmente- que se pre2 t an mejor a la 
fiscalización en terreno. Yo diría que mi prirrera i mpr es ión al 
leer esta declaración, y aparentemente la de mucl;a ot:c.:: ~ e!' .:e , 
fue que se trataba de una medida más bien adi!tinis ·:.t>:::~t..~. \"o que no 
ocasionaría mayores problemas de recursos, porq~e los :~~·:1-~ipios 
recibirían las entidades que aceptaran se les traspas~e con to­
do su personal, su infraestructura y su presupuesto. Simp lemen­
te se haría cargo de la parte administrativa de estos servicios. 
El personal dispondría de un plazo para optar entre continuar 
con la renta y previsi6n de funcionario estatal , o convenir con 
el Municipio su traspaso al régimen de remuneraciones y previ­
sión propio de los empleados particulares. Naturalmente que, 
aún dentro de esta interpretación, s urgían algunas preguntas ba~ 
tante evidentes. ¿Por qué se había pensado en los !~unicipíos co 
mo una instancia adecuada para que a ellos se traspasase una tan 
vasta gama de distintos servicios, cuando, en general, la san­
ción que tiene el ciudadano medio es que los m~1icipíos están ac 
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tualmente estr~cturados con recursos y personal que sólo ~edian~ 
mente les perrruten atender sus tareas habi~ua_es. que en general 
suelen requerir un menor grado de tecnif~caci6n que servicios co 
mo los de educación o salud que se les es~arían ~ras~asando?. -
Esto, obviamente, en términos de la estruc~ura ac~uai de los Mu­
nicipios; no tenemos información suficiente, hay distintos ante­
proyectos sobr e lo que ser á el futuro esta~us de: M~icipio en la 
Institucional idad Nacional. Es decir, pensa-"1C.o en los Hunicipios 
de,h?y, como una instancia más del aparato es~a~al, ?Orque -como 
graf~camente señalaba hace algunos dÍas, en o~ra oportunidad- de~ 
de los alcaldes designados por el poder ejecu~~vo, hasta el disco 
que dice "Estatal" en la puerta de todos :os vehículos municipa -
les se nos está dando claramente la sensación de aue al llegar a 
los municipios se continúa dentro del cuerpo del Estado. Y una 
pregunta obvia, entonces: ¿por qué no se pensó. por ejemplo, en 
las Secretarías Ministeriales de Educaci6n? Si la idea era dele 
gar, desconcentrar, descentralizar dentro del aparato administra 
tivo estatal, estas Secretarías ~linis~eria_es tienen una eviden­
te mayor competencia en un campo específico. En el caso de la 
educación, han traspasado ya, subsist~endo, a~"'lque probablemente 
con no toda su capacidad de ejecución, tres go~iernos sucesivos 
de muy distinta manera de enfocar los prob_enas, lo que de algu­
~a m~er~ avala la existencia y posibi:idad ce acción de estas 
~nst~tuc~ones . Y entonces, realmente, al ~ra~ar de hacer una le~ 
tura más atenta de la declaración del ~~n~s~ro, reparé en que ha­
b~a le~d<;> con alguna ligereza o prisa e_ ~egu.."1C.o de los "pri~ci -
p~os bas~cos del desarrollo comunal' c~e el señala, cuando d~ce 
"la mayor libertad y autonomía ec.i licia, que ~iende a que. el al­
calde, cabeza efectiva del nuevo ~~~ic~pio, detecte y sat~sfaga 
las necesidades y anhelos de su co~u.."1idac local dentro de los li­
neamientos generales de la polít..:ca económica y social del Supre­
mo Gobierno, y del respeto al princi~io de subsidiaridad conforme 
al cual la Municipalidad debe esti~u_ar y jamás absorber la ini­
ciativa particular, asumiendo sólo a:uellas tareas que ~sta no 
puede abordar adecuadamente y cuya ejecución resulte necesaria 
para la comunidad". 

Y poco después, un semanario de s~~tiago, en su crónica 
sobre esta materia, hablaba ce que el reglamento respectivo fa­
cultará a los municipios para delegar la administración de estos 
establecimientos en instituciones Drivadas de desarrollo social. 
Se me dirá, y lo reconozco, que un- comentario de un semanario no 
es una informaci6n oficial~ sin e~~argo, la traigo a colaci6n 
porque toca la curiosa coincidencia de que fue el único semana­
rio que se refirió a la pronta promulgaci6n de la disposici6n 
que permite el traGpaso de estos establecimientos a los Munici -
píos, cuando no se había dictado todavía el Decreto con fuerza 
de Ley correspondiente, y cuando funcionarios del Ministerio de 
Educaci6n y del Colegio de Profesores parecían no estar entera­
dos de ello· parecía, entonces, una buena fuente de informaci6n. 
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Y e~tonce~, evidente~ente , allí surgen alguno~ prob~emas bastante 
ser~os: ¿córr.o asegurar una adecuada cal idad de la enseñanza, de 
la educación que se va a impartir a l os niños y a jóvenes de Chi­
le, a través de ouinientos y tantos municipios como hay en el país, 
si el ca~po de acción que ellos vru1 a tener y las posibilidades 
incluso de delePar sus responsabilidades son elementos que llevan 
el proble~a a un grado de profundidad bastante mayor, y que no to­
dos van a poder absor'!:>er adecuadamente o en condiciones igualita -
rias? SurP:e de imrediato entonces la pr eocupación de que haya ni­
veles de pri~era, ce segunda, de tercera clase dentro de la educa­
ción que se imparte en el país. ¿Qué ocurre, además, si éste es 
el mecanismo, con el personal de los establecimientos? Porque, i~ 
dudablemente, viene a ocurrir entonces que los municipios, proba­
blemente, para sus nombraMientos, para el respeto de u~a carrera 
docente, para el reconocimiento de los dereChos profes~onales del 
profesorado, podrán tener distintos criterios, y por lo tanto, qu~ 
brar reglas de juego tradicionales en esta materia. E, incluso: 
¿qué ocurre en el terreno mucho más concreto, mucho más pragmático,' 
pero no menos importante, del costo de una administración descen­
tralizada de los establecimientos? Es evidente que se encarecen, 
que la descentralización ofrece al respecto una serie de proble -
mas que en niveles centrales se atienden de modo general, con im­
pacto sobre muchas unidades, abaratando los costos en relación 
con lo que ocurre cuando en cada una de éstas tiene que haber una 
administración especial. Es evidente que un decretador en el Mi­
nisterio de Educación atiende las necesidades de nombramientos de 
una gran cantidad de establecimientos educacionales del país. A 
un nivel de administración tan atomizado como los municipios, hay 
que pensar evidentemente en la satisfacción de esta necesidad a 
nivel de cada uno. En adquisiciones de material, es evidente tam 
bién que hay una relación bastante normal entre el monto de lo 
que se adquiere y el precio que se obtiene . A pedidos menores, 
como necesariamente se~án los de unidades administrativas más pe­
queñas, mayores precios. Podemos así pensar que será insc:icien­
te la magnitud del nresupuesto que a las Municipalidades se les 
transfiere, si es simplemente el presupuesto normal ce las enti­
dades, que está calculado para otro esquema . En busca de alguna 
respuesta a estas inquietudes, lle~ué entonces al Jiario Oficial. 
Aquí debo hacer una segunda confes~6n, y es que, si en general 
considero bastante árido el texto de los documentos oficiales, 
en este caso la aridez es de antología, y la confusión realmente 
preocupante en una materia tan delicada. Pero~ aún dentro de la 
confusión, hubo dos cosas que me quedaron muy claras y que aumen 
taron mi preocupaci6n . En el artículo 3° inciso 2° se lee tex-­
tualmente lo siguiente: r:Por lo que se refiere específicamente 
a establecimientos educacionales, y a los que realizan prestacio 
nes de salud en su gestión por las t1unicipalidades, y en cuanto-
a supervigilancia y fiscalización quedarán sujetos a las mismas 
normas aplicables a los establecimientos de uno y otro género 
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que pertenecen o se explotan por particulares " . 

Y en el articulo 8° : "Por Decreto del ~:inisterio corres 
pendiente, que deberá llevar la firma además del Hinistro de a -
cienda, podr á el fisco en su caso asignar a la Municipalidad que 
toma a su car go un servicio recursos presupuestarios para ccn~ri 
buí r a los gastos de operación y funcionarnient:o que irrogue el 
se r vicio transferido. El monto anual de dichos recursos no podrá 
ser superior ... a lo que representaba su operación por el organismo 
del sector público que lo atendÍa, tomando como base los recur -
sos destinados al efecto en el año anterior al traspaso y actuali 
zando su monto de conformidad a los índices correspondientes 11

• 

Con lo cual, me parece que se puede llegar funcada_~nte a la con­
clusión de que el alcance de la medida es bastante más profundo, 
que se trata de una privatización, y que esta privatización podrá 
ser paliada por el hecho de que el ~~nisterio correspondiente, en 
Decreto conjunto con el de P.acienda, pocrá -lo cual significa tam 
bién que podrá no- asignar los recursos necesarios para el funciQ 
namiento del establecimiento. Y entonces, sin cuda, la pregunta 
es: ¿Cómo se financiarán los establecirr~entos educacionales tras 
pasados a los municipios cuando no se dicte para ellos este decre 
to cuando , aun dictándose, el presupuesto que se les asigne sea 
menor que el del año anterior? Porque la disposición legal pone 
el presupuesto del año anterior como máximo, como cuota máxima 
que no se podrá exceder; a contrario sensu, es evidente que la 
transferencia puede ser parcial, y por lo tanto menor . Y allí e~ 
evi~e~te gue entra a tener mucho mayor sentido la ~dea de que las 
Mun1c1pal1dades no tomen sino aquello que los part1culares no pu~ 
dan asumir directamente, y la posibilidad de que deleguen en los 
institutos privados de desarrollo social esta responsabilidad. 
El problema viene, entonces, a ligarse con el de una cierta emp~ 
sarizaci6n de la educación, en manos de instituciones que vean 
realmente rentable la posibilidad de colaborar en esta forma al de 
sarrollo de la educación. Y esa rentabilidad no puede, natural­
mente, estar sustentada sino por un mayor aporte de los beneficia­
rios que concurran a los respectivos estableci~ientos educaciona­
les. 

Varios días después, el 17 de junio, aparece en El Mercu­
rio una extensa declaración en entrevista del Ministro de Educa -
ción, en lo que parece ser su primera actuación en esta materia 
(porque ni siquiera lleva su firma el Decreto relativo a los tra~ 
pasos, va firmado por el Ministro del Interior y el de Hacienda) 
y, at~as una serie de respuestas que comienzan con ''cree:> que", 
11se p1ensa que 11

, "aparentemente será así", hay algunas 1deas que 
afirma de modo muy enfático y que parecen ser bastante llamativas. 
Indicó que el proyecto empezará a aplicarse en 1981 en forma pilo 
to, y en ciertas comunas representativas seleccionadas. Lo que 
viene ahora está introducido por comillas: "Lo más factible es 
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qu~ in~c~emos esTa experiencia en comunas rurale~ y con los esta­
blecimientos básicos, no con liceos". Y uno se pregunta dÓ'1de 
queda la afirmación de la directiva presidencial en el sq:!r~ ..:.co de 
que invitará a la mayor participación posible a la in.i c~.:.1':: ··~ pri 
vada en la Ensera1za Media, pero el Estado concentrará su esfuer­
zo en la Educación Básica; y dónde queda la primera de la ~ líneas 
de la política educac~onal el~orada en todos estos años, que es 
la de atención a los sectores~de extrema pobreza, que en gran pa~ 
te coinciden con los sectores predominantemente rurales. 

Otra declaraci6::1 mu:· llamativa del Ministro, es que loq 
alumnos de una corr.~a no podrán estudiar sino en los planteles de 
ella, sin Gue exista la nosibilicad del traslado de escuelas ha -
cia otra comuna; eso dijo e: ~.inistro Prieto: "Si no paga sus i!!! 
puestos en Las Condes, ¿pcr qué ~s Condes va a financiar la edu­
cación de alguien de Puda~uel? Si quiere educación en Las Condes, 
véngase a Las Condes y pague s '.!S impues ~os en Las Condes". 

La tercera, =ue respec~o ce cómo serían nombrados los pro 
fesores, y fue muy escueta y wuy clara la respuesta: "La Hunici 
palidad buscará el régimen de selecci6~ ~ue más le acomode. Todo 
esto -añadió- no tiene por qué inducir c~~ios en la ley del Cole 
gio de P»ofesores "; 

Bueno, aquí podrían hacerse múl~iples preguntas: ¿Se han 
fijado , por ejemplo, las personas que hacen estas declaraciones 
en que existen comunas en este país en las cuales no hay ningún 
establecimiento de Enseñanza Media, lo cual significaría que los 
estudiantes que viven en esas comunas inevi~ablerrente llegarían 
al tope de su escolaridad en el 8° año básico? Y no hay necesi­
dad de ir a buscar por allá en Aysén casos de este tipo. En la 
propia área metropolitana hay comunas que no Tienen establecimien 
tos de Enseñanza Media. 

¿Qué ocurre si de repente, por aurr.ento de noblaci6n, o 
por cualquier otro motivo, una comuna se subdivide, y el único e~ 
tablecimiento de Enseñanza Media queda naturalmente en uno o en ~ 
tro, pero no puede quedar simultáneamente en ambos municipios? 
Esto se suele- hacer de vez en cuando. Algunos de los aquí prese~ 
tes veranean en.El Tabo, o en Las Cruces; hasta hace poco tiempo 
formaba parte de la comuna de Cartagena, ahora no, Cartagena tie­
ne establecimiento de Enseñanza .Media; Las Cruces y El Tabo no lo 
tienen. ¿Qué ocurre cuando alguien no es propietario de un bien 
raíz, ni de un vehículo? Porque esto de que hay que pagar impues 
tos a las Municipalidades corre precisamente en esos dos rubros.­
Aqu~l qu~ es peatón.Y arrendatario no paga imp~estos a su Muni -
c1p~o, aun cuando v~va en la comuna correspondiente. Pueden pare 
cer aspectos anecdóticos, pero son serios. Y los hay en otros pla 
nos: por ejemplo, todo esto tiene un alcance extraordinariamente­
grave para el profesorado. Si empezamos mirando las cosas a nivel 
individual, por ejemplo el profesor que busca trabajo, ¿c6mo se va 
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a e ;,tc::rc:.r de en qué comunas hay vacantes .::n los es-cablecimientos 
educaciona:es? Porque, por último, ahora hay un llamado por el 
~~nisterio, o por la Secretaría Regional y hasta por el Diario 0-
fi cial. ¿Cada uno de los Nunicipios va a colocar un cartel con 
sus vaca~tes, y el profesor va a tener que recorrer los 500 Muni­
cipios del país? ¿Q va a tener que leer los diarios de todas las 
comunas? Pero es que hay comunas que tampoco tienen diario, así 
como no tienen establecimientos de Enseñanza :·~edia, ¿Y va a te­
ner que sacar 500 fotocopias de sus antecedentes para irlos entr~ 
gando a cada uno de los establecimientos? ¿Y c6~ va a conseguir 
que en un Hunicipio le valoricen los antecedentes que él haya al­
canzado en otro Municipio, si según el Hinistro cada Municipalidad 
buscará el criterio de selección que más le aco~ode. y por lo tan 
to no tienen por qué valorizar en La Granja los antecedentes reu­
nidos en San José de Maipo? Pero sobre todo creo que hay un gra­
ve riesgo de que esto disgregue la unidad del gremio del Hagiste­
rio, porque indudablemente la estructura actual ~ermite un enfo -
que relativamente unitario de los problemas educacionales, en la 
medida en que los problemas se dan también a un nivel relativa -
mente homogéneo: Cuando haya 500 situaciones distintas en 500 Mu 
nicipios; cuando por último en cada Municipio los profesores de ~ 
se establecimiento puedan obtener sus propios arreglos de renta, 
de carrera, o de otros beneficios; cuando segur~11ente va a ser bas 
tante menor la estabilidad de los profesores, en la medida en que 
ellos sean funcionarios particulares y no pueda~ ni siquiera acu­
dir a la contraloría General de la República, o a otro organismo 
que pudiera velar por sus derechos; cuando indudablemente la pro­
pia posibilidad de informarse de los problemas va a ser bastante 
distinta en su magnitud (porque creo que es bastante más fácil i~ 
formarse de un profesor despedido por el lünis~erio de tducación, 
que de un profesor despedido por la Municipalidad de Hualaré, o de 
20 profesores despedidos en 20 Municipalidades distintas), creo 
que hay allí un punto extraordinariamente serio: la casi segura 
disminución de una conciencia gremial. 

Termino haciendo dos o tres observaciones generales, que 
de algún modo son otras tantas preguntas. 

¿En qué habrá quedado lo que se señalaba en la Directiva 
Presidencial, en el sentido de que se movería a la comunidad na -
cional a una mayor participaci6n en los problemas educacionales, 
cuando una medida de este tipo no s6lo es inconsulta, sino que es 
sorpresiva, e incluso, es sorpresiva para autoridades que uno su­
pone deben estar enteradas de las novedades en Educaci6n? 

¿En qué medida se han visto realmente todos los alcances 
prácticos, por decir lo menos, que tiene el traspaso de los esta­
blecimientos educacionales a los Municipios, siquiera para asegu­
rar su eficiencia actual, en el grado en que sea posible hablar 
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de t.;l-.ciencia? c. para asegurar una relat1.va igualdad de oportu­
nidades, por lo menos en Cistribución de medios que aseeuren una 
cierta calidad pareja de la enseñanza? 

Dec!a un colega, d!as atrás, en la reun1.on en que conve~ 
sábamos preparando est:o,. que f:.abía unos 30.000 (treinta mil) pro­
fesores que todavía no esLab~1 claramente encasillados por el Mi­
nisterio de Educación. UT.o ?ie~sa que si después de un año y tan 
to de carrera docente, co~ ~od~ los servicios y tradición que el 
Ministerio tiene, hay 30 . : (~reinta mil) profesores en esta si­
tuación, ¿qué va a signifi~ar entregar este tipo de problemas a 
instituciones muy menores,~~- sin experiencia, muy desligadas de 
estos problemas? Por c~er~o, ~ás allá de lo administrativo, por 
importante que sea, ¿c~á: es :a proyecci6n de fondo que este tipo 
de medidas tiene? Yo ~e i~c-ino a creer que aquí hay un paso pal 
mario hacia una privatiza~5n Ge~rá5 de la cual se entienda una 
acción empresarial, un sen~ico ¿e !a educaci6n como un objet~ re~ 
table más que como un ser·,ici.c, y ~or !o "tanto una acentuaci6n de 
la desigualdad de opor~un~dades en es~e se~tido. 

Y finalmente, c:-eyendo -·•e es ::.uy co~'./eniente que se di­
versifique la educació~ e~ 1~a =ó=-a La- c~e se a~iendan las nece 
sidades de cada co~unicac. o de cada zona: me preglli1to si desde -
un punto de vista naciona: es ccnvenien~e e inco~veniente el que 
se haya pensado en dar ~a• ~ruscaoente es~e paso a un nivel que 
significa llevar esto cesce :a excesiva -a ~~ juicio- centraliza­
ción del Ministerio de Ed~cacié~. al máxiüD de descentralización 
y desnivelación posible, co~c es el de los Municipios y las insti 
tuciones en las cuales ellas ?cec~1 delegar esto. 

Preocupación, es~a Última, que se complementa , como seg~ 
ramente van a escuchar de:...-tro de un momento, con el hecho de que 
también en los planes y ?rogra~as de la Enseñanza Básica se propi 
cia un grado de flexibi_idad que nos parece extremadamente acen -
tuado y frente al cual no existe una garant!a de que pueda llevar 
se a la práctica en condiciones satisfactorias. · 

Por mi parte, yo llego hasta aquí. Muchas gracias por la 
atención. 
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PLAN DL ESTUDIOS 

EDUARDO CASTRO 

Dentro del contexto que acaba de perfilar el profesor Li 
vacíe, se hacen las consideraciones analíticas sobre el documento 
que fija los objetivos, los planes y los programas de la Educación 
Básica Chilena. Como cuestión previa, creo que es conveniente ha­
cer un par de consideraciones en general sobre planes y programas; 
consideraciones que, de al~una manera, nos pueden servir para apre 
ciar muen o rr.e jor los alcances que tienen las innovaciones que se -
introducen e~ este documento. 

En la sistematización de los procesos educativos, los pl~ 
nes de estudios aparecen habitualment e unidos (y confundidos, por 
desgracia) con los programas de enseñanza; se tra~a, no obstante, 
de dos documentos, o dos instrumentos enunciados en un diferente 
nivel de generalidad, pero que unidos, complementándose, tienen la 
virtud de insertar el desarrollo de los procesos educativos dentro 
de una misma concepción de objetivos, propósitos, intenciones y a~ 
ciones menores. En los programas de estudios se reflejan habitual 
mente los grandes line~iéntos del tipo de formación que el Estado 
(o el administrador de la educación) procura entregar y, en ese 
sentido, son de una jerarquía superior y a la de los programas. 
Los programas, en cambio, son documentos de carácter meramente in­
dicativos; son sugestiones para organizar practicamente los proce­
sos de enseñanza; se elaboran para concretizar y materializar me­
jor las orientaciones más generales que se establecen dentro de 
los planes de estudios. Esta diferenciación es una cuestión sabi­
da por cualquier profesor. 

En un sentido restringido, habitualmente se entiende al 
Plan de Estudios como el documento aquel en que aparece el tiempo 
que el profesor debe destinar a las distintas asignaturas, mate­
rias o áreas de experiencia que, a juicio del administrador de la 
educación, se estiman las más convenientes para realizar los obje 
tivos de la educación. Pero en un sentido amplio, en un sentido­
mucho más profundo, el Plan de Estudio trasparenta siempre una fi­
losofía educativa global y una filosofía social de mucho mayor al­
cance. Así, en la selección de las asignaturas, de los tipos de 
experiencias a que van a ser sometidos los alumnos, en la dosifica 
ción, del tiempo que se asigna o no se asigna a algunas de ellas;­
en su graduación a través de las distintas instancias o niveles 
que componen el sistema escolar, se va poniendo de relieve el tipo 
de individuo, el tipo de ciudadano, el tipo de persona que se aspi 
ra a formar; tambien el tipo de cultura que el individuo debe for­
jar y dentro de la cual debe participar . 
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El Plan de Estudio sierrüre enc~re un determinado modelo 
del individuo que se desea forQar; enc~re idealmente las formas 
de pensar, sentir, creer y actuar ~ue éste dabe tener de acuerdo 
a las aspiraciones que el Estado! o el Adw~nistrador de la Educa­
ci6n espera que en el futuro ~er.ga. Por eso, clasicamente el Plan 
de Estudio ha sido definido cooo ·e_ -~?o de cultura que el Estado 
o el Adnúnistrador de la :E:ducación D!'OC,.lra desarrollar en un país". 
En su sentido profundo, el P!~~ se- asocia con un modelo de vida o 
un proyecto cultural deterrr~nacc, a~~ po~ desarrollarse. 

En países en donce e_ Es~¿ao as~~ una responsabilidad 
principal en la conducció~ ce !a Educ~c~6n, los planes de estudios 
de la Educaci6n General ~ás~~2 sen s~e ~r~ comunes. es decir, el 
mismo para cada una de :as escue:~s =e_-~errltorlo (sean estas pú 
blicas o privadas) y el ~s=o par~ c~¿a rio de los individuos que 
están incorporados al sis~e-~ a~=o~ar. ~n carrbio, en aquellos o­
tros países en donde e_ ~: ~ e ~es:cpe~a e! Es~ado con respecto 
a las tareas educativas es =er~~-e sec~.=ar~c, subsidiario, en 
donde la mayor par~e de la r-es:--:-.s~...:.~ó~d q.1aca entrep-ada a la 
iniciativa par~icular, se c~re:-e ne -t Piar da Es<:udios de carác­
ter nacional y común; ex~s~~n~e~ -ore~ cc~~rar~o. una serie de 
planes de es~udios par~icu:~rizados rl; ~cuer~o a :as necesidades 
de quienes gestio~an la ecuca~:r. fi:~r~ ~x;s~en pla,es de esta­
dos federados, ula~es de m~~~~ip~os, ~l~e~ ce c~~~ones, planes 
que los filántropos p~po~e~ para _as esc~e:as que ellos hac~n 
funcionar; exis ~e:-. planes de ccngrEgaci.ones re :..i. g..:.os as, de mlno­
rías nacionales, e~c. 

Ll hecho de que exista un ?la~ e: ~,, de ~ncole nacional, 
es de bastante importancia en países con ~ a._~o g~aco de estrati 
ficación social. En efecto, el Plan ce ::s~·JCi.o coiü.ún, (vale de -
cir, una educaci6n exactamente igual para ~odos los individuos) se 
convierte en un factor de igualación de la5 opor~~~idades educati­
vas, en un factor de igualaci6n social, e~~¡ fac~or que estrecha 
el espacio social que separa a los indivic~os: es la misma cultu­
ra, son las mismas experiencias que se o=~ce~ a todos por igual. 
Es decir, en países con alto grado de es~~a.ti=icación social, el 
Plart de Estudios único, común, de orden ~~c~onal, es una herramie~ 
ta poderosa para la democratización de la sociedad. En cambio en 
sociedades altamente estratificadas, la e~istencia de una gran va­
riedad de planes de estudios hacen de la ecucación un factor de se 
gregación y de diversificación social, pue$"!:0 que, es obvio, las 
experiencias a que son sometidos los aluwnos que están más o menos 
en los mismos grupos de edades, y en un rr:is:rno nivel educativo, son 
totalmente diversas. Se da en estos casos educaciones -como decía 
el profesor Livacic- de primera, de segundé:, de tercera y cuarta 
calidad para un mismo nivel educativo. En este caso, el Plan de 
Estudios se transforma en una palanca basta~te poderosa para la de 
sigualaci6n social, por consiguiente, para la pérdida de la unidad 



12.-

nacional; y, oara el debilitamiento de la cohesión nacional, cuan 
do ella exista. Planes de Estudios comunes, en el nivel de la E­
ducación Básica tienen practicamente todos los países en vías de 
desarrollo y los subdesarrollados, en donde el Estado asume un rol 
principal en la co~cucci6n y gestión del sistema educativo (es el 
caso de Venezuela, Arge~~ina, etc.). Planes de estudios diversifi­
cados poseen paises ce~~ ~2. UU ., Inglaterra, etc. Podría algu1en 
preguntarse ¿?or qué si en paises como EE.UU., o Inglaterra exis­
ten distintos ?lanes para :a :d~cación Básica, los efectos de la E­
ducación o de los planes eGuca~i vos no acentúan las desigualdades 
sociales, sino que pe~ e_ cc~~rario se puede apreciar en ellos una 
marcada tendencia a t:na mayor in-:egración social, una tendencia a 
una mayor igualación socia_? Es q ue se trata de naciones en donde 
se dan algunas condiciones q_ ue ;-.o ~enen nada que ver con la Educ~ 
ción; en prioer lugar, se tra~a de ~aciones que poseen una cultura 
relativamente homogenea (se ~ra~a ce pa!ses de tradiciones cultura 
les muy arraigadas, así podr::aoos hablar del ''espíritu ingl~s" o 
el "modo de vida americano" ) ; segti.l"ldo, se trata de países que, ade 
más de sus tradiciones cul~krales arraigadas, poseen un elevado 
grado de cohesión social; ~ercerc, se tra~a además de naciones cu­
yos gobiernos hacen esfuerzo, ?ara asegurar la igualación de las ~ 
portunidades y el derecho universal a la ed'-lcación mediante la in~ 
titución de mecanismos de democratizació~ ~o estrictamente escola­
res; por ejemplo: el régimen de sue_cos j' salarios, el sistema de 
tributación, la protección a los derechos de las personas, etc. 
Podr!amos nosotros redondear todo esto e~ lliia =rase: en países de 
gran homogeneidad cultural y donde la es~ruc~ura y e: funcionamie~ 
to de la sociedad posibilitan la democracia, el ~ec,o de que exis­
ta o no exista un plan común, carece de impor"t~""lcia. Los efectos 
de los diversos planes son irrelevantes puesto que la unificación 
nacional y cultural que se expresa en cada uno de los individuos, 
se va logrando mediante la acción de agentes ;ue no son escolares 
(este vendr!a a ser el caso de EE.UU. e Inglaterra). No son las 
mismas, entonces, las consecuencias de ~~ de~e~naco ~ipo de plan 
de estudio en países altamente desarrollados ~ue en países que es­
tán en v!as de desarrollo. 

Toda vez que el Plan de Estudios señala ideales fundamen­
tales de formación humana aoarejados a un deter~inado proyecto de 
vida, se entiende que el Plan tenga que ser un documento relativa­
mente permanente; no ocurre lo mismo con los Programas de Estudio 
cuyo carácter de puente entre las grandes aspiraciones de la edu­
cación y la práctica diaria de la escuela, las obliga a ser mucho 
más plásticos, mucho más dinámicos y a fin de adecuarse a todas 
las contingencias, a todas las coyunturas que permiten aprovechar 
las características de la época y de 1 espacio en funci6n de los 
objetivos últimos de la educación transfigurados en el plan de es­
tudios. El hecho de la permanencia del Plan de Estudios nosotros 
lo hemos podido palpar en el desarrollo de nuestra propia educa­
ción. En Chile cada vez que un gobierno ha tenido la capacidad de 
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formular un gran proyecto de vida, y que además ha tenido la facu! 
tad o el poder para imponerlo o instituirlo, ha procedido de inme­
diato a reformar los planes de estudio ce la ~c.~cación General Bá­
sica. En los últimos 30 años nosotros he~s asistido a tres refor 
mas de los Planes de Estudio de la Educació~ General Básica. En 
1948, cuando se trata de adecuar la educación el proyecto de vida 
que viene con los gobiernos radicales (?royec~o de vida que pode -
mos recordar en las frases "Pan, techo y abr.:.go · ~ •'Gobernar es Edu 
car1

'; "fortalecimiento y robustecimiento C.e _a Raza1: ; CORFO; alfa::­
betización; Lucha contra el Fascismo). ~r. 1955: para afianzar el 
proyecto de vida democratacristiano (''Revo-ución en Libertadn, ''Pr.2_ 
moción Popular"> Reforma Agraria, crecir:-ien;:o económico dirigido 
hacia adentro, industrialización, etc.) y en :980 para afianzar el 
proyecto político social, econ6rr~co y de vida de la Junta Militar 
de Gobierno, ("estado subsidiario' , ' de~!Ocr-acia protegida", "eco­
nomía social de mercado", etc.). A•..L'1q'.!e a decir verdad la Junta 
Militar de Gobierno ha dictado -.:res C.ecretos sucesivos de modifica 
ción de los planes de estudio. Y es~a es ~'1a cuestión extraña en­
la historia de la educación chi:e~a. :e ~~di!ican los planes de 
estudio de la Educación General eásica ~rinero en diciembre del a­
ño 78. En agosto de 1979, es cecir- 1 en cenos de un año, se vuel­
ven a modificar los rr~smos, y asis;:~mos noy, en un lapso de más o 
menos 18 meses, a una tercera re=o~ que es, naturalmente, la que 
mejor refleja la concepci6~ que el Ejecutivo actual tiene con res­
pecto de la Educación Genera_ 3ás~ca. 

Hechas estas cons~ce~acicnes que en algún momento vamos a 
vincular con el tex~o ce: Decre~o ~ ~ 02, creo que podríamos primero 
dar nuestra apreciación glona: de es~e documento que fija objeti -
vos, planes y progra~as de la educaci6n general básica. 

Como la mayor parte ce las ~edidas de implementación de 
las políticas de gobierno, hay que decir que la dictación de este 
Decreto ha sido súbita y de alcances inesperados. No es que el 
profesor chileno ignorara que se a'-'ecinaban cambios en la educa -
ci6n. Se sabía oficiosamente que es'taba trabajando una comisión 
encargada de elaborar los nuevos programas; pero entiéndase bien, 
"los nuevos programas" ni de los objetivos de la educación básica 
ni de su plan de estudios. La Directiva Presidencial tampoco ha­
bía sido muy explícita con respecto de la posibilidad de innovar 
en los planes de estudio. Si que hablaba, y bastante, de la nece 
sidad de dotar de mayor flexibilidad a los programas de estudio y 
entregar algunas atribuciones a los directores de colegios para 
que pudieran adaptarlas a las condiciones, a las necesidades y re~ 
lidades escolares respectivas. Pero nos encontramos hoy con un do 
cumento que no solamente hace una renovación de los programas sino 
que también afecta al plan de estudios. Y en ese sentido, es ine~ 
perado. Y respecto de los alcances, no sabemos todavía nosotros 
en este momento, cuáles pueden ser. 
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Con todo, el hec~o que en un solo documento el Ejecutivo 
fi;e los :ines, los ?lanes y los programas de estudio de la educa 
ción general básica, tiene indiscutibles ventajas. En primer lu~ 
gar, permi~e Tener una mejor comprensión del pensamiento que el 
Gobierno ~~ene con resoecto de las características de la educación 
básica y de la educación chilena en general. En segundo lugar, e~ 
te docu.¡·nen ~o cmrtribuye formal y teóricamente a estructurar más o 
menos org~iic~ente un nivel de sistema escolar que hasta este mo­
mento ~abia padecico de bastante confusión (El decreto es casi un 
de ere to org~ni e o) . En todo ca.s o e 1 es un intento de estructura -
ción -~~~e~os o ~o nos guste- refleja lo que p~ede ser este sub-

• V 1 t d"' 1 ""' s~s Tema. _ en 'tercer ... u¿ar -·C:.."eo que es o po r:.a ser o mas 1mpo.E. 
tante- pe:7.i. -re este docum3nto apreciar la coherencia oue existe en 
tre las po~~:i~as socia:es y globales del gobierno y la organiza -
ción del si.s~ema escolar. Y, 1' fuera de reco:::--d'', este documento per 
mite, de a-~·~a ~~r.era, revitalizar las dormidas o cob.primidas in­
quietudes ~éc~~cas del gremio y del profesorado c~il~no. La discu­
sión recién !1a comenzado, pero el profesor todavía 1:endrá nucho que 
decir con respecto de estos cambios . Esa es la prinera apr'sciación 
que yo te~go cel documento. 

En seg~~do lugar, la comprensi6n cabal que existe en estos 
momentos con res?ecto a la interdependencia entre los p!'Ocesos :: 0·· 

ciales y poli-ricos y los procesos educativos, hace que sea ing~nuo 
suponer q~e las innovaciones o los cambios extensivos del sistema 
escolar, se to&:'lan 'porque sí" o por razones puramente técnicas. 
Por el contrario, por detrás de cualquier innovación que afecta a 
todo el siste~a de educación nacional, siempre existe la inte~ción 
de hacer prevalecer ideas, valores e ideales que están contenidos 
en los proyectos sociales y políticos que se intenta promover e in~ 
tituír en el ~aís. Por eso, llama la atención que estos programas, 
este doc~TT'ento ta.!1 trascendente para nosotros, carezca de f•mdamen­
taci6n. Partienco de la idea de que todo caMbio educativo-c~~e-­
por detrás la influencia de factores teóricos { filosof~a, ideolo­
gía y ciencia) o :actores prácticos (la necesidad de capacitar ma­
no de obra de tal característica, la necesidad de alfabetizar, etc.) 
llama la atención que este documento carezca de una fundamentaci6n 
que, junto con :ustificar filosóficamente, científicamente e, in­
cluso, pedagó~icamente, los cambios que se promueven, al mismo tiem 
po, circunscr~ba aproximadamente el marco de doctrina que legitima­
y otorga validez a las innovaciones que se introducen. Falta por 
ejemplo, y echamos de menos, razones que establezcan una ligazón 
fuerte entre el concepto de educaci6n general básica y el tipo de 
hombre y el tipo de sociedad que se procura desarrollar; que esta 
blezcan una ligazón entre la educación general básica actual (la 
nueva) y las tradiciones del país respecto de ese genero educativo. 
Faltan justificaciones que inserten al individuo y a la sociedad 
chilena dentro del concierto hispanoamericano, latinoamericano, a­
mericano o mundial; falta indicación de los criterios técnicos, 
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científicos, metodológicos que se ha tenido en vista para, por eje~ 
plo, sectorizar de la manera en que se sectoriz6 , para escoger las 
asignaturas que se escogi6, p2r~ d~sificar el tiempo de la manera 
que se dosificó; falta una in 1:.cr.::Ü n e~ las co.r·ac"teristicas que tie 
ne el alumnado chileno de ed~caci ',:¡ ger,\.>l't!!. b.~r;·.~:-t, todo e::;to va a -
influir en la conformación poste ..:..or de "L0s o"C'j~t:'.vos y deL plan. 
Ni los 5 considerandos que anteceden a l e· C: ' l2 ~-e d.; creta ~ ni -t:ampo­
co las intpo0Lcciones a c·dél. u."1o ce los ;: . .,, ,_-. ;:Jr.~s, pueden suplir esa 
deficieP r~i¿t. f<~r·c, m~s marcada se hace estd de;_.:..ciencia d" -;_ .. caren­
cia de f..!c.dame:ittación , cuando e:-1 el programa llamado de Fo~.;o.ci6n 
de Hábitos y Actitud Social de los Aluronos, vale decir, el programa 
en que mejor aparece reflejada la intencionalidad latente en todo 
el sistema y en todos los cambios que se están promoviendo en la e­
ducapión básic~, se diga más o r.er.os textualmente que, la organiza­
ción y la selección de los conten~dos, los objetivos y las activida 
des que aparecen en ese ?rogra a! se Jr€senta sin fundamentaciones­
filosóficas y científicas pOI'1q'..!E e~ profesor chileno conoce esas 
fundamentaciones. El pro=esor ~1ileno conoce, indiscutiblemente, 
la fundamentación tradiciona_ ce _a educación chilena democrática; 
conoce el profesor los ideales, los valores, las actitudes que sie~ 
pre ha tratado de for~alecer :a ed~cación primaria o básica chilena. 
Eso lo conoce. ¿Pero esos valores, esas actitudes son exactamente 
las mismas que se tra~an de pro~over acá? ¿Conoce, por ejemplo, el 
profesor chileno las razones ~é~1ico-pedagógicas, científicas o file 
sóficas que ha habido ?ara cescar~ar o marginar de un programa en 
que se habla de la for=ac~ón ce la actitud social del estudiante, lé 
palabra "democracia" que no aparece una sola vez? ¿Qué razones de 
tipo doctrinario, =~losó=~co e ideológicas hay para que esta pala -
bra tan cara para las ~radiciones de la educación chilena, no apa­
rezca precisamente en el ~ipo de programas en que tendría que apar~ 
cer? Al parecer, la de~i~idad en la fundamentación se trata de elu­
dir con un pase de 'torero. 

En tercer lugar, La~bién llama la atención que en el plan , 
aparezca una diferenciación que a mi juicio (y a juicio de cualquier 
profesor) revelaría una incomprensi6n técnica de fondo. Al denoroi­
nar los diferentes ~ipos de asignaturas del plan de estudios, se i~ 
cluye un programa especial destinado a la Formación de los Hábitos 
y la Actitud Social del al~~o. Para este fin se presenta un pro­
grama detallado tal co~o si fuera un programa de caligrafía, o un 
programa de botánica o un programa de matemáticas (con perdón de los 
profesor'es de estas asignaturas). Es curioso formular un programa 
especial, para formar actitudes y hábitos sociales . Y aunque en la 
introducción del programa de Ciencias Sociales, se señale taxativa­
mente que los Vqlores no se forman a través de la instrucci6n, sino 
que se forman indirectamente a través de cada una de las clases que 
se van desarrollando en el proceso educativo. Aquí tenemos que la 
actitud (un tipo de conducta psicológica qu~ es consecuencia no del 
aprendizaje directo, objetivo y racional) hay que desarrollarla en 
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un programa especial. Como si los hábitos y las actitudes no se 
conformaran en las clases de gimnasia, en los paseos que hacen 
los alumnos, en las clases de matemáticas; como si los profesores 
de las distintas especialidades, no tuvieran algo que decir con 
respecto de valores como la tolerancia, el compañerisT.o ; la soli­
daridad o la formaci6n más integral de la perso~alidad. Destaco 
este punto en esta apreciación global, porque me parece un error 
de tipo técnico, de fondo. 

Creo que podríamos dividir lo que viene a continuación, 
en 3 partes: 1° Alpunas consideraciones con respecLo a los Obje­
tivos de la :Sducac_.:_ ón General Básica; 2 ° algur.as consideraciones 
sobre el Pla~ ¿~ ~studios y, 3° algunas sobre los P~gramas. Va 
le decir, los 3 elementos que se fijan en este Decreto. 

I.- En Primer lugar, sobre :os Objetivos de la Ed~cación General 
Básica. Los objetivos Generales que se en~1ciru¡ ver~almente 
y del puro punto de vista formal, diría que es~&1 insertos 
dentro de las grandes tradiciones de la educacién de~ocráti­
ca c~ilena. Y ese podr~a ser un punto a :avor. Como objeti 
vos se habla de la formación del pensamien~o cr~tico, del pen 
samiento creativo, del pensamiento origi:1al, cal espíritu re:­
flexivo, de la toleranc~a e, incluso -en es~o se avanza un po 
co más- del respeto por la dignidad del ho~~e, y los valores 
propios de una sociedad cristiana. Cerno objeLivos o declara­
ciones puramente verbales son, a rri juicio, buenos aDjetivos 
y reproducen de alguna manera lo que sieillpre ha sido aspira­
ción de la educación básica o primaria ctilena. Pero, cam -
bia el sentido de estos grandes objetivos, y permanecen en 
condición de puras aspiraciones ver~ales, cuando uno empieza 
a examinar el plan de e:studios y J.os r-rograreas correspondien 
tes. Aquí las palabras y detalles pa~ce que llevan la cosa 
o la intención en una dirección disti~1:a de la que uno había 
estado imaginando. Los objetivos dicen que el pensar creati 
voy original y, el pensar reflexi vo y cr!tico deben desarro 
llarse en el estudiante de acuerdo con "sus propias posibil1 
dades" (vale decir: las posibi li.dad:s de pensar del propio 
estudiante) si es así, uno tiene que preguntarse ¿el plan 
de estudios y los prograT.as le otorga posibilidad al desarrQ 
llo de un pensamiento reflexivo, crítico y de un espíritu de 
tolerancia hasta en d6nde el r.-'ismo alumno quiera llevarlo, 
según las posibilidades suvas? Va~os a ver en ese momento 
que la definición de los objetivos específicos y la proposi­
ción de contenidos tenáticcs de los programas y, la misma ar 
ticulaci6n del plan de estudios, cercena las posibilidades 
de los alumnos. Más justo sería decir entonces que el obje­
tivo general es desar0ollar un pensamiento creativo, reflexi 
vo y crítico según la; posibilidades que el director de la -
escuela (de acuerdo a sus necesidades y el realismo pedagó-



17.-

gico en que está envuelto todo esto) otorgue. No se trata de 
las posibilidades del alumno sino de las posibilidades que el 
Director quiera o pueda abrir. El texto también dice que debe 
fomentarse el pensamiento crítico y el espíritu de tolerancia; 
¡Exelentes o~~etivos¡. Sin embargo, cuando empezamos a leer 
los distintos programas nos encontramos, por ejemplo, en el 
programa de Formaci6n de Hábitos y Actitudes Sociales, con la 
siguiente indicación: "Comprensi6n y Tolerancia. Se refiere 
a las personas y no a las doctrinas; éstas pueden ser verdad~ 
ras o fa:sas. Hay doctrinas que podemos tolerar y tratar con 
comprensión~ hay otras que no es posible hacerlo . Compren -
sién y \:o:e::a:".cJ· a, pero solamente con las personas. Como si 
las dcc~ri~as anduvieran volando así en el aire y no estuvie­
r~~ encarnadas en las personas. Aquí hay algo que no se c6mo 
lo va~ a resolver los profesores. Pero, claro, en el Programa 
de Cier.c.ias Sociales aparecen cosas ya más explícitas. Dice 
un o.:>je-:ivo específico: "reconocer el nacimiento, a mediados 
del siglo XIX, del marxismo; doctrina errónea y utópica que in 
ten"ta solucionar los problemas que afectaban a la humanidad". 
Vear. Uds. la coJr.prensión, el espíritu reflexivo, crítico y la 
tolera."1cia. 

Otro obje-:ivo específico del programa de Ciencias Sociales; 
"Reconoce:- la existencia de sectores de trabajadores que ha­
cia 1924 es1:a.ban en condiciones de pobreza y abandono, i c~snti 
ficando _as causas de este problema social, destacando e r.t- ·'e­
ellas la !I'.igraci6n ·del campo a la ciudad". Es decir, e 1 p'o­
blema del desamparo de los trabajadores del año 24 tiene (,.';Jmo 
causa des1:acada la r:Ugración del campo a la ciudad. Ve a."! Uds. 
el pens~~~nto cr~~ico, reflexivo, espíritu de toler~1cia . 

Otro: ,"P.econocer el papel del Estado en la Economía Nac.i. cnal 
(presupues~o nacional)! y n'..lestros deberes económicos pi~r·a con 
él: impues-ros, con"";ri'!:>uciones ... , etc 11

• El Estado tiene ~o -
mo papel, pues el elabo!"'ar el presupuesto nacional. No s e le 
asigna al Estadc o~ra fw"'ción. ?ero,se aclara, otro de los mi~ 
mos objetivos dice: • :ce~-ri=icar el papel de la empresa como la 
organizadora de los fac~o!"'es de producción... La empresa es 
la organizadora de _os =ac~ores de p~oducción; el Es~ado no ti~ 
ne nada que ver co~ es~c. ~n la :n~roducción del Programa de 
Ciencias Sociales se se:a_a Gue el oro~r~üa de Economía Políti­
ca, al que pertenecer~~~ es1:cs dos ~lLimos obje~ivos, es comple 
to y cubre todo. Es comp-e~o, pe~ en ningún lugar se habla de 
la posibilidad de las economías pla~ificadas, de las empresas 
mixtas, de las empresas e3~a~ales. Si no se habla de esto, la 
visi6n que se intentaría 9roporcionar es estrecha y tiene poco 
que ver con un objetivo ~a¡ nerooso ccmo es el desarrollo de la 
comprensión, pensamien~c reflexivo, crítico, en fin. Parte de 
otro Objetivo General indica que fomentar 11 los valores propios 
de la sociedad cristiana · , con el añadido 11que forma parte del 
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Objetivo Nacional del Gobierno de Chile 11
• Me llama la aten 

ción que se vincule por primera vez los objetivos de la Edu 
caci6n Básica chilena con el Gobierno (con un Gobierno que­
tiene un Objetivo Nacional), y no se la ligue ni con la Na­
ci6n, ni con la Constituci6n, ni con el Estado, como siem -
pre había sucedido en decretos anteriores de es~e Lipo. 
Cuando se empieza a examinar si los valores pro~ios ce la 
sociedad cristiana están, de alguna manera disueltos o pre­
senLados en el Programa de la Formaci6n de los ~ábi~os y de 
actitud social, uno descubre allí los valores de ~~a socie­
dad cristiana de tipo preconciliar, decimonónica. No hay en 
los programas valores que, de alguna manera, tr~¡sp~~nten 
valores relacionados con una postura cristi&1a prác~ica, con 
creta, con liberar al individuo de la miseria con la !'econc.I" 
liación nacional etc. -

ExisLe un Objetivo General, no obstante, que esLá en abier~a 
contradicción con la Directiva Presidencial. Es ese objeti­
vo que postula para la educaci6n primaria la tarea de capaci 
tara los jóvenes y niños para continuar estudios medios. Y 
percibo una abierta contradicci6n porque la Direc:.:va ?!"'Esi­
dencial y el documento que la antecede (es decir, el discur­
so del Presidente de la República) señala q'\le la E:cucación 
Media y Superior constituyen un "pri vi legio11

; es decir, se 
las concibe como una educación para una minoría! ~ara ~~a e­
lite que debe disponer de las condiciones para a:canzar a e­
sos tipos de educación. Con esto la educaci6r. oásica devie­
ne en una educación practicamente de ~ipo ~e~~na:. Quizás 
este concepto explique un tipo de o0je~ivcs q~e, por prime­
ra vez, veo exouestos en un doc~ento o:icia_ ce :a educación 
pÚblica chilena: los llamados "o=:::jeti·•os r...::::nc5 .. (de obje­
tivos mínimos se habla claro, en la Direc~iva ?resi¿encial). 
La educación básica -artículo 2°ce_ Decre~o- 5e p~antea una 
serie de objetivos mínimos cue reflej;n =- carác~er instru -
mental y alfabetizador de eila: saber :eer y escribir, sa­
ber las cuatro operaciones ce ari~~~:ca y a:~~~as ~ociones 
básicas y elementales de razonaFie~~o ~~ociadas con las cu~ 
tro operaciones. En el fo~do, a ~~avés ce es~os o~je~ivos 
la escuela cumpliría s~ :r.isi6n ce pr-eparc.r a !buenos ~raba­
jadores, buenos ciucada~os y buencs pa~r:o~as ' (Dir€ctiva 
Presidencial). ?ero es~os ob:e~i~os ~nimos para quiénes 
son? u~o Liene que e~~ender :ua son para a~~e:los que no p~ 
drían con~inuar es~udios ~ás a_:á Ce :a Educación Primaria. 
Y puesto que la Direc~iva ?residencial señala que la educa­
ción secundaria, o !a educaC::.ó:1 rr.edia consLi -ruye un pri vi le­
gio, se explica una definici6n do~le de objetivos que su~ie­
re discriminar estudiantes: aquéllos que van a llegar solo 
hasta los objetivos mínimos, y aquéllos que van a cumplir 
los objetivos generales (para los cuales sí que vale aquello 
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de continuar ascendiendo en el sistema escolar). Sólo enten 
diendo la segregaci6n que se potencia a través del enunciado 
de objetivos mínimos versus objetivos generales, se puede a­
preciar el alcance de un elemento que aparece en el Programa 
de Orientación (que tawbién es parte de la formación de hábi 
tos y actitud social). Leo textualmente: "Orientaci6n voca 
cional. Séptirr~ y Octavo año. Es de la mayor importancia -
que el profesor esté convencido profundamente que la persona 
es más o menos valiosa o más o menos feliz, por lo que es y 
no por lo que hace o lo que tiene. S6lo de este modo es po­
sible orientar a muchos niños de nuestras escuelas hacia si­
tuaciones modestas, reales, evitando de esta manera crear ex 
pectativas brillantes pero falsas. Insistir desde la Educa= 
ción General Básica que sólo pueden ir a la Universidad los 
alumnos que se destaquen muy notoriamente; que la mayor par­
te de los alumnos -según la escuela- podrán proseguir estu -
dios de enseñanza media, o deberán trabajar. Hay que forta­
lecer al alumno, hay que convencerlos de esto desde la educ~ 
ci6n básica: unos pocos irán a la universidad. ~a mayor 
parte de los alumnos, según la escuela, y es aquí quizás.don 
de mejor vale esto de Las Condes o Puca~uel, pocr~~ segu~r 
estudios medios o trabajar, respec~ivame~~e. 

El desarrollo de un :node ... c econ6cico abie:-to y libre de mer­
cado y, además dirigido 'hacia afuarar·, no re~uiere de técni 
ces calificados ni recuiere de recl.!rsos hurranos ~ara incenti 
var y desarrollar los~procesos indus~ria:es. Un-~odelo de­
esta índole requiere de dos grandes secTores :aborales: un 
sector de personas formadas e insT~~das 9~a a~nistrar la 
República como diría Ignacio Dorneykc; y un sec-.:or de trabaja 
dores sin mayor calificación que p~eda~ cese~pef.ar las fun ~ 
cienes menores que hacen posiblé la vida de esa sociedad. Es 
decir, el modelo requiere de una masa rela~ivar-~nte bien al­
fabetizada. Con esto, pues, desaparece e ... ccnceoto de Educa 
ci6n General Básica y llegamos de nuevo al concepto que ya -
el año 1948 estaba superado; el de la ed~cación Drimaria al-
fabetizadora. -

Por otra parte, faltan en el Decreto objetives que h~~ sido 
importantes en la educaci6n chilena (y acaso falten orecisa 
mente por lo dicho antes). Faltan, por eje~plo, esos obje~ 
tivos cardinales de la educación primaria c~ilana: capaci­
tar al individuo para la conservación y robustecimiento de 
la salud, para apreciar y crear la Belleza. faltan objeti­
vos que indiquen que hay que capacitar al in di vi duo para una 
justa, solidaria y elevada vida moral y cívica. Falta, tam­
bién, algún objetivo que señale que le corresponde a la edu­
caci6n básica habilitar o calificar al individuo para desem 
peñarse activamente en la vida del trabajo. En nuestros vie 
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jos planes de estudios siempre aparecía algo de educación vo 
cacional y diferenciada para resolver o satisfacer la necesí 
dad de orientar la formaci6n hacia el mundo del trabajo calÍ 
ficado. It"ada de esto se dice hoy. 

II.-Con Respecto al Plan de Estudios. Creo que la gran innovación 
que trae el Decreto reside en el Plan de Estudios; ni en los 
objetivos ni tampoco en los programas el plan contiene el me­
canismo que más se vincula con todo ese fenómeno que ha des -
crito antes el profesor Livacic. A mi juicio, el carácter su~ 
tantivo del plan de estudios es la extrema flexibilidad que in 
troduce. La flexibilidad en el planeamiento y prácticas educa 
ti vas es un buen y sano principio. Siempre nosotros hablamos 
de dotar a la Organización de alguna flexibilidad para adaptar 
la a las circunstancias y a las necesidades. Los profesores 
así he~s pedido, por ejemplo, dotar de flexibilidad a los pr~ 
gramas de estudios; pero, con respecto al plan de est~dios, la 
única flexibilidad que recuerde se haya solicitado es una, a 
la altura de la mitad de la educaci6n básica, con el objeto de 
satisfacer algunas inquietudes vocacionales o de orientación 
profesional . Pero nunca se pensó o argumentó en favor de un 
Plan de Estudios con tal flexibilidad que la to~alidad de los 
estudios los realizan los alumnos a la medida de cada director 
de colegio. Ahora, la flexibilidad del pl~~ de estudios es 
una facultad discrecional del director (se agrega a la Unidad 
Técnica cuando ésta existe, pero la 0nidad Téc~ica en~onces 
actúa en conjunto con el director que es el responsable técni 
coy administrativo). La facultad el Girec~or la va a ejer­
cer para distribuir el tieD..po que es"time mejor para cada asig_ 
natura con excepción de dos asigr.a~uras e~ el primer ciclo: 
matemáticas y cas"tellano, y ~r-es asignaturas eñ el segundo si 
clo: matemáticas~ castel:~¡o y ciencias sociales . Pero con­
respecto a las restantes asignaturas, no s6lo el cireci:or po­
día asignarles el tiempo de trabajo semanal, sino que, en ca­
so extremo, podía incluso eliwinarlas y el "t~empo destinarlo 
a acentuar el desarrollo de las llamadas asignaturas obliga­
torias. La supresión de las asignaturas puede afec~ar a un 
colegio completo. Dentro de un colegio ~uede afectar a un 
curso y dentro de éste a uno o más aluwnos. Observen bien 
lo que esto puede significar: Que vamos a Lener planes de es 
tudios diferentes entre unos y otros colegios; en un mismo co 
legio, en cursos paralelos y, en un mismo curso, podría ha -
ber algunos alumnos que tengan planes de estudios distintos a 
los de los restantes compafíeros. 

En los considerandos se ha dicho que se-introduce la flexibi ­
lidad para adaptar el plan a las necesidades, a las condicio­
nes y a la realidad de cada colegio. ¿Pero qué significa eso? 
Lisa y llanamente quiere decir que si un colegio carece de re 
cursos materiales o de profesores especializados y capacitados 
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para enseñar tal o cual asignatura, simplemente la asignatu­
ra disminuye su tiempo o se elimina. Pero 1:amb.ién se dice 
directamente que el bajo rendimiento de uno o rr.ás alUJT'nos 
de un curso (y se entienáe por bajo rendimiento cuando uno 
o más alumnos están 11significativamente '' bajo del es1:andar 
medio o normal) es raz6n o causal para que el direc"t:cr les 
suprima la asignatura a esos alumnos has1:a ;>or UI! semestre 
cada año, de modo que el tiempo ganado pueda dedicarse a 
las asignaturas alfabetizadoras y obligatorias. Sin errba~ 
go, también el número de horas ce labor seoanal puede au -
mentar. Se le otorga al Cirector la posibilidad de (si dis 
pone de recursos) aumentar el ~ierrpc ~e solo de ~rabajo e~ 
cada asignatura sino cue e~ t:..:.e;:-Do se7cnal e~ -:ra.Da·o. Ca­
be en el Primer Ciclo-la ?reg~i~a, S~?r~rr~r lli,a asigna~ura 
en Ui1 curso porque hay uno o ~:::15 a::...ü::'los _<e:- debajo del !'e:!_ 
di~ien1:o no~al ¿es razón co-o pa~a ~~~~ es~a Dedica? 
¿Qué hay de la d.is -rribuci 'a no~: o ce _,a dispersión de los 
resultados en los rendi.cien>:os? Acaso nc se h a sos~e:1ido, 
téc."1ica y cien1:í::icarne!11:e, ';_Ue en _.,a evc.:uació:1 noT"""al sie~ 
pre hay un renc.irr..iento de u.:-1 2 5% ?O!' ~O .cenos G.e alm:nos ba­
jo el pronedio, y que éste sería un buen resu~~ado cese~ el 
punto de vista estadÍstico? Ahora bastaría con :;ue llií sólo 
alumno esté por debajo de la nota media, para q~e se _e su­
prima la o las asignaturas (o al curso, según e: caso). 
¿Qué consecuencias presume la flex.ib.ilicac ex-:ret::a que intro 
duce el Plan? En primer lugar la desigualdad de la formac.ion 
es colar.. El plan ha dejado de ser plan cor:.ún. Ya no 1:ene -
mos el mismo plan para toda la Educación Básica c~~:ena y el 
mismo para todo t.ipo de escuelas, sino que ~etie~os ~~o~a e­
ducación de calidades dis t.in1:as entre una y otra es cue :a, 
entre uno y otro curso dentro de una escuela y entre uno y 
otro alumno. Es decir, habrá muchas ca1:egcrías de ec~cación 
con el agravante que la·atr.ibuc.i6n para instalar planes con 
más o menos asignaturas rige solo para las escuelas fisca -
les. Las Escuelas Particulares deben instalar el ?_a."'l com­
pleto. Desigualdad en la formación significa también desi­
gualdad social, cultural, econ6mica. A través de este plan 
la educaci6n se transfo~ma en un factor de segregac.i6n so -
cial; la escuela dejaría de ser una de las tantas palancas 
para ayudar a la democratizac.i6n de nuestro país. 

En segundo lugar, la flexibilidad del plan o la existencia 
plural de tantos planes como escuelas o municipalidades, vul 
nera la noción misma de ''Sistema nacional de educación". Se 
pierde toda cohesión. Hay unos objetivos fo!"ffiulacos oara to 
dos, objetivos mínimos, pero por la vía de la dosificación­
de asignaturas, de la eliminación de asignaturas, aumento de 
tiempo en otros casos y la desigual calidad que se obtiene 
en la formación, se pierde la .idea de sistema educacional na 
c.ional que tanto había costado construir (Por vía de la pr.i~ 
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vatización, el profesor Livacic veía que también se perdía la 
noción del sistema escolar chileno). Tercero, esto tiene co­
mo consecuencia la eliminación de profesores. Si el director 
fiscal estima que debe eliminarse horas de música, horas de 
trabajos manuales o las horas que sirve un profesor de canto, 
a fin de destinar mayor tiempo al apre~dizaje de las tres asig 
naturas obligatorias en el segundo cielo, yo ;1o se en qué van 
a ocupar el tiempo esos profesores. Es~e sería un expediente 
más de cesación que se puede añadir a :os expedientes de des­
burocratización y al contenido en las a~ribuciones extraordina 
rias del Ministro. Cuarto, esto trae como consecuencia proble 
mas en la organización metodológica de_ ~rabajo de aula. Si 
se elimina determinada asignat~ra a ~~ alu~~o o a un conjunto 
de alumnos, no así a otros de~tro de~~ c~rso ¿cómo trabaja el 
profesor si resulta que deberá conó:d~ u.:-:a serie de planes di 
ferenciales en un mismo curso? ¿Có=o ~rabajará ese profesor 
que atiende habitualrr.en~e a -0 niños? P~f hay un . problema de 
tipo metodológico que no se cóco se va a ~solver. Quinto, hay 
un problema también téc-:ico de hcwo:cgación de estudios ¿Cómo 
se hace el ~ras~aso, la tra&s~erencia-del estuCiante de un co­
legio en que el.9lan Ge es~u~os se ~a c~plido completo a otro 
que no se ha c~plico cc=?:~~c, y en ~~ rr~s~o curso? ¿Cómo se 
hace la tra..-·¡s~e!'encia e;-, ~,a -..:..srr..a escuela de un alumno de un 
curso que tuvo ~~ ?:a1 incc~-e~o a ~~ curso en que los alumnos 
siguieron el pla~ comple~o? ~ay a~í pro~:e~as de homologación 
y equivalencias. _a :i~c~iva ?~sidencial trataba de preveer 
esto y señalaba que la =lexi~ilidad de los programas tendría 
que cuidar muy bien que no se fuera& a producir distorsiones o 
problemas relacionados con e: ~ra.snaso de los alumnos de una 
escuela a o~ra, pero ru~Í es~á á~ora el problema real. En el 
fondo, la mecánica de la f!exibi_idad que adopta el plan de e~ 
tudios, vulnera el principio de la educación común que ha est~ 
do siempre en la educación ~acional democrática. En segundo 
lugar, vulnera también declaraciones del propio Gobierno. A -
quí está el Decreto de dicierrbre de 1978 que dice: 'Fija Plan 
de Estudios para la Educación General Básica''. En sus conside 
rando señala que 1 el compror.iso del actual Gobierno de asegu­
rar la vigencia del principio de igualdad de oportunidades ed~ 
cacionales se concretó en la apertura del sistema educacional 
a todos los niños en edad escolar. Que esta igualdad de opor­
tunidades se ~arantiza efectivarr~nte en la medida en que se o­
frece educacion de igual calidad a todos los educandos Y que 
se atiende a sus di ferenci aG 1.ndi vi duales y a los req uerimien­
tos de la sociedad en que este sistema existe · . La igualdad 
de oportunidades el gobierno la garantiza proporcionando una 
educación de igual calidad a todos los educandos; más vemos 
que el nuevo Plan de Estudios apunta en una direcci6n distin­
ta. Y este Decreto del año 78 lo firma el mismo Ministro de 
Educación que firma el Decreto de mayo de 1980. Por último, 
la flexibilidad también vulnera o hace irreales y puramente 
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declarativos los propios objetivos de la ~ducación general Bá 
sica que el Decreto 4002 establece, puesto que si el Decreto­
dice que los objetivos generales son estos, se entiende que 
esos objetivos son para todos los estudiantes que cumplen con 
la Educación Básica. Sin embargo, vemos que la flexibilidad 
pueda llevar a que un colegio se transforme en un colegio me­
ramente alfabetizador. Y con eso los objetivos ya son letra 
muerta. 

Con respecto al Tie~po. El Plan de Estudios establece que el 
Primer ciclo tiene 30 horas de trabajo semanal, y el segundo 
ciclo también tiene 30 horas semanal. No se con qué criterio 
psicológico, científico se hizo esta graduación; de 1° a 8° 
años el tiempo es el mismo: 30 horas, ya en el año 1948 se 
iba aumentando; primer año tantas horas, segundo tantas, etc. 
El tiempo iba progresivamente aumentando a medida que el alum 
no maduraba psicológicamente. Ahora de 1° a 8° ... 30 horas, 
pero con una salvedad para el primer ciclo: si el colegio 
funciona en más de una jornada, el horario se reduce a 25 ho­
ras. Yo no sé si habrán colegios fiscales en C~ile que fun -
cionen en sólo una jornada. Si no los hay, lo que se está 
diciendo de verdad es que son 25 horas de trabajo semanal las 
que recibirá el alumno de la Educación Básica Fiscal. Pero 
también se puede aumentar a más de 30 horas el trabajo en el 
primer ciclo. En efecto, hay un artículo que le entrega al 
director la posibilidad de aumentar el tierrpo de trabajo se­
manal si su escuela dispone de los recursos. Pero aumentar­
lo hasta dónde? No se indica. Podrá haber pues un colegio 
que trabaje 40 o 50 horas semanales, si así lo estima el di­
rector y dispone los recursos para eso; habrá otros que tra­
bajen solo 25. Para un padre la elección en~re un colegio 
que trabaje 25 y otro que trabaja 30 o 40 horas no es difi -
cil, siempre que pague sus contribuciones donde corresponda. 

Areas y asignaturas. El enunciado de las ''areas ·, la forma 
en que se enuncian, no resiste ningún cri~erio de clasifica­
ción. Area de expresión numérica, área din~~~ca, área de ex 
periencia, área de expresión plástica. Area de expresión dÍ 
námica. Un lógico diría, bueno, aquí se cruzan las cosas 
porque lo que es dinámico puede ser también plástico,. Es p~ 
sible sí hablar de un área de expresión ver~al, pero de ex -
presión numérica para englobar a todo lo que es matemáticas . .• 
Bueno, el criterio es débil ahí. Ade~ás no tengo claro por 
qué enunciaron 11 áreas" cuando no se les da ninguna importan­
cia en el resto del Decreto ni en los Programas. Se enun -
cian porque parece que costumbre moderna, al clasificar las 
asignaturas subsumir éstas en áreas o sistemas de clasifica­
ción cada vez mayores. 
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Idioma ex~ranjero. Después de leer el articulado, se conclu 
ye que si en un colegio entre 1° y el 8° no hay ningún profe­
sor que pueda hacer clases de idiomas, los alumnos no reciben 
idiomas. Pero en los artículos finales se señala que esa po­
sibilidad no rige pa~a la educación particular. Aquí los es­
tudia~tes tienen la obligación de recibir el o los idiomas. 

Asignaturas electivas. Debido a la facultad discrecional del 
director fiscal. Para eliminar asignaturas y entregar su tiem 
po a las asignaturas abligatorias, practicamente todas las a-­
signaturas con la excepción de mate~áticas, castellano y cien­
cias sociales se tornan en asignaturas de elección del direc -
tor y de elección forzada para el estudia1te. El Decreto esta 
blece que las asignatur·as electivas en 7°y 8° año son: ed. 
musical, artes plásticas y ed. técnico :-:an·.1al (se eligen 2 de 
ellas). Supongo que los profesores de estas asignaturas di -
rían más o menos: "Ah, bueno. DOr lo menos mi asignatura que 
da como electiva a la altura del 7o n . Sin embargo, si el di=­
rector lo estima puede eliminar las tres, suspendiéndolas has 
ta por un semestre cada año ¡ cedicarle el tiempo a las asig~ 
naturas abligatorias. 

III.- Veamos algo sobre los Programas. Se advierte en primer lugar 
que hay varias manos o autores ~uy Cistintos y que hubo poco 
tiempo para integrarlos y coordinarlos. As:, hay programas 
que vienen organizados sola~ente sefialw1do objetivos genera­
les y objetivos específicos. Hay otros que señalan objeti -
vos generales y actividades! como el caso de Artes Plásticas. 
Hay otros que señalan objetivos generales y contenidos y sug~ 
rencias metodológicas al estilo clásico (el programa de ed. 
musical). El Decreto establece cue los Drogramas son comunes 
para toda la educaci6n chilena. -?ero en-cada una de las in­
~reducciones con que se presentan los progra~as sus autores 
~nsisten en que son puras sugerencias para el profesor. Lu~ 
go, lo común con las sugerencias, pero que el mismo Programa 
se aplique en cada escuela es otro asun~o. Que se dicte la a­
signatura, también lo es. El programa persiste en la tenden­
cia enciclopédica de la Educación Cnilena (Esto se nota par= 
ticularmente en el programa de ciencias sociales). 

Además, contenidos que son propios de~~ programa determina­
do, aparecen corno contenidos de otros. Por ejemplo· Progra­
ma de educación técnico manual, dice un Objetivo General: 
"Conocer y comprender algunos ?rincipios científicos en que 
se Dasa la nutrición y alimentación 11

• El profesor de Traba­
jos Manuales tendrá que hacer clases de nutrición para que 
sus alumnos cunplan este objetivo (no leo los objetivos es­
pecíficos que derivan de ese objetivo general, que ponen al 
profesor de Trabajos ~1anuales en la obligación de saber pre­
parar las minutas, las dietas, e~c.). Claro está que en la 
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introducci6n del programa Técnico M~~ual se señala que la m~ 
Y~~ parLe de los contenidos de este programa incluyen conte­
n~aos que en los programas anteriores eran de Educaci6n para 
el Hogar. ~os autores se encontr~~on con la especie que el 
alurr~o tiene que saber algo de nut~~~ión; tenían dudas de do~ 
de ponerlo y lo anotaron en el profr~a Técnico Manual_que ha 
de estar a cargo de un nrofesor e t¡ )~cializado en trabaJOS ma­
nuales y no en nutrición. 

Los objetivos específico=- de los :p~.:-ograuas son formulados ... en 
forma de juicios valol"ativos. -~O t e r.-o claro si esto sera .. 
1? que llarran operaci.onalizal:' ::.os .:)b~etivos. Se trata de.JU1. 
c~os valorativos com~ los que leí :mtes . Creo que para f~na­
lizar, podríamos lee~ alvunos ~ág ée ~stos. Por ejemplo el 
siguiente objetivo ec;uecifico: ''Reconocer que los germanos 
hicieron caer el Imp~rio Romano, valor~r ~1 aporte que traje­
ron y apreciar la mezcla de las des. cu¡-:::~ras unidas por el 
cristianismo en la cu:fícil época ~e los primeros tr?s siglos 
de la edad Hedia" . () este crtro: "Reco41oe;er que ChJ.. l e, has­
ta antes de 1830 se encontr<tba en lli""la sit:\,;.aci6n de dasorga­
nización política y económi e a, =r~to de ~a' Guerras de la In 
dependencia y en su falta de exne~iencia pQlÍtica ~anarquía)"· 
O bien: "Distinguir a Diego Por-cales como el estadista que, 
en medio de 1 des or:jen, vi o con claridad lo- que podía halCerse 
en Chile para consolidar un. gobie:rno firn:e que fuera iJr,l?e~so 
nal, respetable y respetado ( aproved1ar de nuestra t!ladic~ón 
monárquica, la ob~diencia a U.'1 ejecutivo fut.~rte) logrando u­
nir a los bandos (opuestos, pipiol =>s, peluco.nes, etc. )~~ 
torno a un Ejecu";ivo fuerte'1 • :.os objetivos específicos se 
enuncia como jui~ios valór>icos, inc'iicando inc.luso que lo quJ 
debe reconocer ~·1 alumno, no o-:ra ~osa más que• lo que allí 
se indica. Es t.~ forma de objetivo~ es la instl,>;>umentaliza -
ción de la edu~ación, u11 .:.tentado en contra de .aquella aspi 
ración señaladít en los o!J :;e ti vos , dt: formar un r-'ens amiento 
crítico, re fle ~i vo , libre , . .. en fin • 

Concluyo. Quli conclusiones oodríam~s obtener? Lé.l primera, 
que aparte de algunas lini taciones 4 e tipo formal .(que in­
ciden en una insuficiencia de tipo -t:écnico pedagógico menor) 
el Decreto 4(102 es un buen documentQ . A mi juicio, repre -
senta paradi~~áticamente, ejemp larma~te, lo que pued~ hacer 
el trabajo G,.e una. autoridc.d educatiV"a que está concie.nte de 
las intenci<~nes latentes en el proyecto de vida impul9ado 
por el gobi .~rno al cual él obedece. Es un excelente ejemplo 
de la cohe~ncia que ha de darse en~~e las políticas genera­
les y las r·olíticas educativas hasta llegar a su concreción 
en la meno• ... actividad. Es un buen d1:>cumento desde la pe:c'S -
pectiva da quien lo ha elaborado . E~ segundo lugar, a tra -
vés de es11e documento queda en ~la:.."o oue la Educación BásÍ ca 
tiene comt~ destino socializar al r:.:i.ñ('"< al joven, en los pa -
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trones del conformismo social, adapta~lo a l as exigenci as del 
mercado y de la competencia interpersonal. 

En tercer lugar y por Último, con o sin intención, este doc~ 
mento hace potencialmente de la E=ucacién General Básica, en 
un importante agente de desigualación social, de dispersión 
de la cultura nacional y de segregación social. 

Creo que con eso podríamos ~er~nar es~e comentario crítico. 


